
 

 

GUÍA DE COMPARECENCIA Y PROTOCOLO 

ANTE JUZGADOS 

(Lo que debes saber antes de entrar a una audiencia) 

1. ANTES DE LA AUDIENCIA (La preparación) 

• Puntualidad de hierro: Llega al menos 20 minutos antes. Si la audiencia es 

virtual, conéctate 15 minutos antes para probar audio y cámara. 

• Documentación: Lleva siempre tu Cédula de Ciudadanía original. Sin ella, no 

te dejarán participar. 

• Repasa tu caso: Lee tus declaraciones anteriores. La clave de un buen 

testimonio es la coherencia (no cambiar las versiones de los hechos). 

2. PROTOCOLO Y PRESENTACIÓN (La forma) 

• Vestimenta: No necesitas un traje de gala, pero sí una presentación limpia y 

respetuosa. Evita gorras, gafas de sol dentro del recinto o ropa demasiado 

informal (chanclas o bermudas). Recuerda que el respeto al juzgado ayuda a 

proyectar seriedad. 

• Tratamiento: Al Juez se le debe dirigir como "Señor Juez" o "Su Señoría". 

A las demás partes (fiscal, abogados) se les llama por su cargo o nombre 

respetuosamente. 

3. COMPORTAMIENTO DURANTE EL ACTO (El fondo) 

• Silencio es salud: Solo habla cuando el Juez te dé la palabra. Nunca interrumpas 

a la contraparte, por mucho que lo que diga te parezca mentira; ya tendrás tu 

turno para hablar. 

• Claridad y Verdad: Responde de forma clara y directa. Si no entiendes una 

pregunta, tienes derecho a decir: "Señor Juez, no entiendo la pregunta, 

¿podría repetirla?". 

• Prohibiciones: Está prohibido usar el celular, comer, fumar o realizar gestos de 

burla o desaprobación mientras otros hablan. 

4. CONSEJOS PARA TESTIFICAR 

1. Si no sabe, diga que no sabe: No invente datos por "quedar bien". Es mejor 

decir "no recuerdo" que mentir bajo juramento. 

2. Mantenga la calma: Los abogados de la contraparte pueden intentar ponerlo 

nervioso. Respire hondo y responda con tranquilidad. 

3. Escuche la objeción: Si un abogado grita "¡Objeción!", guarde silencio de 

inmediato y espere a que el Juez decida si debe responder o no. 



 

💡 Nota Legal (Fundamento): 

• Respaldo: Esta guía se basa en el Artículo 103 del Código General del 

Proceso (Uso de tecnologías y respeto en las actuaciones) y las normas de 

decoro de la Ley 270 de 1996. 

• Recuerda: La audiencia es pública por regla general, pero el comportamiento 

debe ser solemne. 

 


